RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002773, Ent. N° 6704/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto referido a la Licitación Pública P44075, para la contratación de trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y Subestaciones de MT/BT de Distribución en el ámbito de la Gerencia Oeste; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 035/13 de fecha 29.04.13, el Gerente General, en uso de las atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.1990 de 22.12.11, dispuso adjudicar  a la firma Martínez Reggio S.A. el ítem 1 (Distrito Colonia) por $ 159.380.933, el ítem 2 (Distrito San José) por $ 88.233.333, y el ítem 4 (Distrito Durazno) por $ 75.295.700 y a RIO GOLF S.A. el ítem 3 (Distrito Mercedes) por $ 75.296.500 (todos los montos con IVA, ajuste, imprevistos y cargas sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.06.13,  acordó observar el gasto, en razón  de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberlo comprometido sin que existiera crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
3) que por Resolución G.G. 054/13, el Gerente General, en uso de facultades delegadas por la Resolución Nº 11.447 del 01.04.11, reiteró el gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha  20.06.13;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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